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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .........................
Semestre.........................
Trimestre. . . , . ,

40 pesetas,
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1,° del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al ' 
Administrador del Boletín Oficial,

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

I Oltt
Núm, 2.342

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

. ORDEN

Por haberse padecido error ma
terial de copia, se reproduce, de
bidamente rectificada, la Orden 
publicada en la Gaceta de Ma
drid el día 7 del corriente.

Exemo. Sr.: La convocatoria de 
concurso ordenada por este Mi
nisterio con fecha 16 de Marzo 
del corriente año, para distribu
ción de las 75.000 pesetas con
signadas en el presupuesto vigen
te, entre las Mutualidades obreras 
que tengan establecido servicio 
médico - farmacéutico, se enten
derá modificada en la forma si
guiente:

1 .° Podrán concurrir al dicho 
concurso, no sólo las Mutualida
des obreras, sino las Cooperati
vas Sanitarias que estén consti
tuidas con arreglo a la Ley de 4 
de Julio de 1931 y Reglamento 
para su ejecución de 2 de Octu
bre del mismo año, debiendo 
éstas acompañar a sus instancias 
y documentos, ordenados, en 
sustitución del certificado de exis
tencia del Gobierno civil respec
tivo, el correspondiente del Re
gistro de Cooperativas del Minis
terio de Trabajo y Previsión.

2 .° El plazo de admisión de 
instancias y documentos, a que 
Se refiere el artículo 1.® de la Or
den que se amplía, de 16 de Mar
zo de 1933, se entenderá amplia

do para toda clase de entidades 
— Mutualidades y Cooperativas — 
sanitarias hasta las doce horas 
del día 15 de Junio del corriente 
año.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de 
Abril de 1933. — Casares Quirosa.

Señor Gobernador civil de la 
provincia de...
(Gaceta del 9 de Mayo de 1933).

' pwiitm
Núm. 2.316

Universidad de Valladolid.—Fa
cultad de Medicina

Se halla vacante en esta Facul
tad de Medicina una plaza de 
Alumno interno numerario, con 
la gratificación de 1.000 pesetas, 
con destino al departamento de 
Radiología de la misma, y que ha 
de proveerse por oposición entre 
alumnos de Medicina que tengan 
aprobados por lo menos los dos 
primeros años de la carrera.

Los ejercicios consistirán: Pri
mero, en contestar a tres temas, 
sacados a la suerte de entre trein
ta del cuestionario de la especia
lidad, que se publica en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 
esta fecha. Para contestar a cada 
uno de los temas se concederán 
al opositor diez minutos como 
tiempo máxinio, por cada tema.

Los aspirantes a esta plaza di
rigirán sus solicitudes al Recto
rado, extendidas en papel de 1‘5O 
y acompañadas de das hojas de 
estudios, las que presentarán en 

la Secretaría general, dentro del 
plazo de veinte días, contados 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Valladolid, 6 de Mayo de 1933, 
El Decano de la Facultad, Misael 
Bañuelos. — El Secretario, Ma- 
riano Sánchez y Sánchez.

Programa de oposiciones a la 
plaza de Alumno interno de 

Radiología

l. ° Corrientes galvánicas. 
Aparatos productores. Técnica de 
empleo. Indicaciones terapéuti
cas.

2. ° Corrientes farádicas. Apa
ratos productores. Técnica de 
empleo. Indicaciones terapéuti
cas.

3. ° Corrientes de Watteville. 
Aparatos y técnica de su empleo. 
Indicaciones terapéuticas.

4. ° Corrientes sinusoidales de 
aplicación médica. Aparatos. Téc
nica de empleo. Indicaciones te
rapéuticas,

5. ° Aparatos de alta frecuén- 
cia y baja tensión. Técnica e in
dicaciones terapéuticas.

6. ° Aparatos de ondas hert
zianas cortas. Técnica de su uti 
lización. Indicaciones terapéuti
cas.

7. ° Corrientes de alta frecuen
cia y de alta tensión. Aparatos. 
Formas de aplicación. Indicacio
nes terapéuticas.

8. ° Fundamento del electro- 
diagnóstico clásico. Puntos mo
tores.

9. ° Respuesta muscular a la 
apertura y cierre de la corriente 
galvánica y farádica.

10. Peligros de las instalacio
nes de electricidad. Tratamiento 
de los accidentes eléctricos.

11. Descargas eléctricas en 
gases enrarecidos y en el va
cío, Rayos canales y rayos cató
dicos.

12. Rayos Roentgen. Produc
ción de la corriente necesaria 
para la excitación del tubo.

13. Mecanismo de emisión de 
los rayos Roentgen. Espectro de 
los rayos Roentgen.

14. Intensidad de la radiación 
Roentgen. Factores de que de
pende.

15. Efectos de fluorescencia. 
Ionización por los rayos Roent
gen.

16. Difusión roentgeniana sin 
cambio de frecuencia. Efecto 
Compton.

17. Rayos fronterizos de Buc- 
ki. Aparatos y propiedades de los 
mismos.

18. Cuerpos radioactivos. Pro
piedades generales.

19. Peligros del empleo de las 
radiaciones. Medios de evitarlos.

20. Técnica fotográfica en Ra
diología.

21. Transformadores de alta 
tensión utilizados en Roentgen- 
terapia. Descripción de algún 
aparato.

22. Tubos Coolidge.
23. Protección del paciente y 

del operador,
24, Modo de determinar la 

calidad de la radiación,
25, Aparatos de medida. Ra

diómetros. lontocuantímetros. 
Dosímetros.

26. Descripción y utilización 
del dosímetro de Hammer.
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27. Acción biológica de los 
rayos Roentgen sobre la piel. Ra- 
diodermitis.

28. Técnica general de la ra
dioterapia superficial. Filtros li
geros.

29. Técnica de la radioterapia 
profunda. Filtros pesados.

30. Cálculo del coeficiente de 
dosis a profundidad.

Núm. 2.256

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión extraordinaria del día 28- 
de Abril de 1933

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, Granado, del Castillo 
y Rodríguez, actuando de Secre
tario el señor Negueruela,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Proceder a la apertura de los 
pliegos presentados al concurso 
anunciado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia correspondiente 
al día 24 del corriente mes para 
proveer a los Establecimientos 
provinciales de los artículos y ví
veres necesarios durante el mes 
de Mayo, y examinadas las mues
tras, se procede a hacer las adju
dicaciones en la forma que se de 
talla en el respectivo expediente.

Sesión del día 29 de Abril de 
1933

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, Sendino, Granado, 
del Castillo y Rodríguez; señor 
Interventor, y Secretario señor 
Negueruela,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada, con agrado, 
de un Saluda del Jefe de Ía Secre
taría particular del señor Presi
dente de la República, manifes
tando que S. E., con motivo del 
segundo aniversario de la procla
mación de la República, ha efec
tuado una nueva imposición de 
125 pesetas en la cartilla de la Caja 
Postal de Ahorros, número 54695, 
de que es titular el niño de esta 
Inclusa Manuel Borge Frades; y 
que se traslade la gratitud de la 
Corporación a S, E,, por media 
ción de la Secretaría particular.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales. 

La admisión de los niños Teófi
lo, Marcelino y Basilisa Gonzá

lez Martín en el Hospicio, mien
tras la madre permanezca en el 
Hospital,

Conceder a Catalina Esteban 
Rico, procedente del Hospicio, 
consentimiento para contraer ma
trimonio con Elías Calvo García, 

■vecino de Dueñas, y que se la li
bre la oportuna certificación.

Manifestar, con sentimiento, a 
la Diputación de León, la imposi
bilidad de acceder a su ruego de 
que se reserven con urgencia unas 
20 plazas en el Manicomio para 
otros tantos dementes, y que se 
tendrá en cuenta la petición.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concepto 
de pobres, de Manuela Antonia 
Pérez por orden del señor Gober
nador de Guipúzcoa, haciéndose 
cargo del pago de estancias la 
Diputación de Oviedo; de Dioni
sio Santos por orden de la Dipu
tación de Burgos, y de Cástor 
Hernández, haciéndose cargo de 
las estancias la Diputación de 
León, y comunicarlo a los señores 
Director administrativo e Inter
ventor de fondos a sus efectos.

Comunicar a los señores Direc
tor administrativo e Interventor 
de fondos, a los consiguientes 
efectos, que la Diputación de Za
mora se ha hecho cargo del de
mente Marceliano Montero, asi
lado en este Manicomio.

Aprobar un decreto del señor 
Presidente, ordenando que a los 
asilados que se citan, dados de 
alta por curación en el Manico
mio, se les faciliten las siguientes 
cantidades para que, por ferroca
rril, puedan trasladarse a los pun
tos de su procedencia: Cipriano 
Lanza, de Santander, 19 pesetas; 
Victoriano García, de Madrid, 
17'35, y Braulio Gil, de Burgos, 
8'70 pesetas.

La admisión de Gregorio Yu
guero en el Asilo de Caridad de 
esta ciudad, y la de Ana Tejedor 
en el Asilo de Medina del Campo.

Aprobar la cuenta de estancias 
causadas durante el mes de Mar
zo pasado en ei Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat por el 
demente Alvaro Vergara, impor
tante 77'50 pesetas.

Aprobar los precios medios del 
mes de Marzo para el de suminis
tros a las clases del Ejército, tro
pa y Guardia civil transeúntes en 
el mes de Abril, y que se publique 
en el «Boletín Oficial».

Quedar enterada de que ha sido 
calificada de buena la muestra de 
carbón hulla suministrado por 
don Esteban Fernández, y de útil 
para el consumo la de vino tinto 
suministrada por don Emilio Mo
lina; y de un oficio de la Dipu
tación de Zaragoza, interesando 
continúen acogidos en este Ma
nicomio las enfermas Francisca

Navales y María Encarnación Mi
llán, hasta que puedan ser trasla
dadas al de aquella capital.-

Que pase el asilado del Hospi
cio Cesáreo Pascual Morejón de 
aprendiz al taller de cerrajería, y 
que le sustituya el también asila
do Higinio Casado Rodríguez en 
el puesto de Botones de la oficina 
de Presupuestos que actualmente 
desempeña el anterior.

Mostrar conformidad con lo in
teresado por la Diputación de 
Pontevedra de que continúen va
rios alienados pensionados por la 
misma en este Manicomio; por 
no tener Establecimiento para re
cluirlos.

Quedar enterada y conforme en 
una comunicación de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos 
del Duero, en la que se concede 
la autorización solicitada por el 
señor Alcalde del Ayuntamiento 
de Valladolid para las obras del 
camino vecinal de La Overuela a 
la carretera de Valladolid a Ciga
les, y que deberá estar sujeta a 
las prescripciones fijadas en el 
informe técnico; y de un oficio 
del Ayuntamiento de La Seca par
ticipando su agradecimiento por 
la subvención concedida para 
obras sanitarias.

Que pase al turno correspon
diente una instancia del señor 
Alcalde del Ayuntamiento de Cas
tronuño solicitando material es
colar.

Manifestar, con sentimiento, al 
señor Presidente del Consejo lo
cal de primera enseñanza de Vi
llalón de Campos, que no puede 
accederse a là solicitud que hace 
de una subvención para un Co
medor escolar, por no existir con
signación en presupuesto.

Pasar a informe del señor de 
los Cobos, en atención a que se 
halla en trámite la creación de las 
Escuelas de niñas del Hospicio 
provincial, un informe de la seño-’ 
ra Inspectora de primera enseñan
za referente a nuevo régimen en 
dichas Escuelas.

Quedar enterada de una carta 
del señor Presidente de la Mutua
lidad Escolar «Joaquín Costa», 
participando la gratitud de la Jun
ta directiva por el donativo para 
premios a las asociadas, y por 
haber costeado, en unión del 
Ayuntamiento, una merienda pa
ra las niñas concurrentes a la fies
ta escolar de Previsión celebrada 
el 14 de Abril.

Mostrar conformidad y que se 
eleve la instancia del señor Ins
pector provincial de Sanidad so
bre el plano en relieve de la pro
vincia al excelentísimo señor Mi
nistro de Obras públicas con los 
informes emitidos por los téc
nicos.

Mostrar conformidad con una 

propuesta, que se acepta, del se
ñor de los Cobos interesando que 
con la cooperación de la Asocia
ción provincial de Veterinaria y 
de la Junta de Fomento pecuario, 
la Diputación organice para la se
gunda quincena de Septiembre 
del año actual un concurso de 
ganadería y avicultura, en el que 
se premien los mejores ejempla
res qüe se presenten, atendiendo 
al rendimiento de producción, y 
que hallándose consignadas en 
el presupuesto de la Corpora
ción 3.000 pesetas para exposi
ciones o concursos de ganade
ría, sirva de base esta cantidad 
para el concurso que se propone, 
solicitándose, además, por la Co
misión Gestora una subvención 
a'tal fin de la Dirección General 
de Ganadería; designándose al 
firmante de la propuesta paræ que 
realice los trabajos precisos para 
llevaría a cabo.

Rogar a la Comisión de presu
puestos consigne cantidad para 
adquirir una máquina de impri
mir, y se faculta al señor Dipu
tado Delegado don Mariano de 
los Cobos para que designe el per
sonal temporero necesario, con 
objeto de proveer de impresos al 
servicio de Contribuciones,

Mostrar conformidad con una 
moción de los señores Secretario 
e Interventor, interesando se pro
ceda a anunciar concursillo para 
la confección de hojas declarato
rias de,Cédulas personales; y se 
reduce el plazo de entrega a cua
tro días, dada la urgencia del ca
so, para que pueda resolver el 
concursillo la Comisión Gestora 
en su sesión próxima.

Mostrar conformidad con una 
propuesta, que se acepta integra
mente por unanimidad, de los se
ñores Gil Baños, de los Cobos y 
del Castillo, sobre dar por termi
nado definitivamente el expedien
te relativo a la gestión de Cédulas 
personales durante los años 1926 
y 1927, y devolver por tanto la 
fianza que, como garantía de la 
gestión recaudatoria del señor 
García Añibarro, depositó don 
Gerónimo Melero.

Aprobar la 20 y 16 relaciones 
de hojas adicionales a los padro- 
bes de Cédulas personales de la 
capital y pueblos, respectivamen
te, correspondientes ambas al pe
ríodo ejecutivo de 1932, y que pa
sen a Intervención a los consi
guientes efectos.

Declarar desierto el concursillo 
para sacar el sobrante de comida 
del Hospital provincial, y facultar 
al señor Vicepresidente para que, 
por gestión directa, contrate dicho 
servicio.

Desestimar la propuesta de don 
Manuel Alvarez presentada al con
curso para adquirir material con
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destino a los Dispensarios y Cen- 
tros primarios de Sanidad de la 
provincia por aparecer sin re^ 
integro, y pasar las de las Casas 
Jodra, Estévez y Labora a los se
ñores Presidente y Vicepresidente 
para que formulen propuesta.

Mostrar conformidad con un 
informe del Negociado de Gober
nación, participando que el señor 
Alcalde de Renedo remite certifi
cación del acuerdo del Ayunta
miento, imponiendo el recargo 
de la décima en las Contribucio
nes industrial y territorial de di
cho pueblo para atender al paro 
obrero; que acordado por la 
Diputación en sesión extraordi
naria de 12 de Septiembre de 1931 
imponer el recargo de la décima 
sobre los Ayuntamientos de la 
provincia con carácter voluntario 
y ratificado el 13 de Febrero del 
pasado año el acuerdo referido, 
teniendo en cuenta lo dispuesto 
por Orden del Ministerio de Ha
cienda de 15 de Enero y de 23 de 
Septiembre de 1932, por lo que 
procede estar a lo acordado en 13 
de Febrero del pasado año, y que 
se comunique este acuerdo al ex
celentísimo señor Ministro de Ha
cienda y Delegado de Hacienda 
de esta provincia.

Pasar al señor Diputado Dele
gado, una comunicación del señor 
Director administrativo del Ma
nicomio, participando que el En
fermero eventual Orestes Gonzá
lez no se ha presentado a hacer 
servicio, por hallarse enferríio; re
cayendo igual acuerdo en otra 
comunicación del mismo señor 
Director, dando cuenta que el Vi
gilante eventual Celestino Bazaco 
continúa en su casa sin prestar 
servicio.

Pasar a informe del señor De
cano de la Beneficencia provin
cial una comunicación del señor 
Director administrativo del Ma
nicomio, participando que el Vi
gilante don Teodoro Zurro, que 
se hallaba disfrutando veinte días 

licencia, no se ha presentado 
^reanudar sus servicios el día 20 
^cl actual en que aquélla ha ter- 
n^inado, por encontrarse enfermo.

Incoar expediente de Jubilación 
91 obrero amasador del Hospicio, 
^nn Rosalino Rodríguez Gómez, 
finiendo en cuenta el dictamen 

los Médicos señores Zapatero 
y Sisniega,

Quedar enterada de un informe 
^cl Arquitecto señor Romero so
lare los huecos de ventanas en la 
P^fed contigua a la huerta del 
^ospicio y que están situados a 
^altura de carreras con dimen

siones de un pie en cuadro, 
I^ostrar conformidad con el se

ñalamiento de. las siguientes can
tidades para atender al pago de 
Iñrnales en obras de entreteni

miento en la próxima semana en 
los Establecimientos: Hospital, 
150'60; Hospicio, 215'40, y Mani
comio, 170'40 pesetas.

Conceder la prórroga de dos 
meses que solicita el señor Alcal
de del Ayuntamiento de La Zarza 
para las obras del camino de di
cho pueblo a Moraleja de las Pa
naderas, debiendo cobrarsé a di
cho Ayuntamiento 250 pesetas por 
cada mes de prórroga en concepto 
de gastos extraordinarios de ins
pección.

Mostrar conformidad con el in
forme del señor Ingeniero, en es
crito del Ayuntamiento de Quin
tanilla de abajo, sobre el camino 
de dicho pueblo a Langayo, y que 
se transmita al Ayuntamiento in
teresado.

Aprobar el acta de recepción 
de las obras del camino vecinal 
de El Pedroso al camino de Ve
lliza a Villamarciel, y dar por re
cibidas definitivamente las obras; 
aprobar igualmente la liquida
ción de dichas obras, y aprobar y 
remitir a la Ordenación de pagos 
a sus efectos la certificación del 
saldo resultante y la cuenta por 
los gastos de inspección.

Mostrar conformidad con una 
propuesta de Intervención, y que 
se remitan al Tribunal de Cuen
tas de la República, las cuentas 
de la Diputación provincial co
rrespondientes a los años 1929, 
1930 y 1931,

Mostrar conformidad con los 
informes del Negociado de Fo
mento e Intervención, y que se 
anuncie en la forma propuesta la 
subasta de acopios de'piedra para 
bacheos en los caminos vecinales 
de Traspinedo a las Aceñas de 
Villabáñez, y de Villabáñez a Tu
dela, cuyos presupuestos respec
tivos son de 6,210 y 7,043'75 pe
setas.

Devolver a don Luciano Cante
ro el depósito que constituyó, 
según cargareme 170, para respon
der de la subasta de huevos a los 
Establecimientos provinciales.

Conceder un donativo de 50 
pesetas líquidas, con cargo a Im
previstos, a la Comisión organiza
dora de los festejos pro Pabellón 
Niños tuberculosos.

Que el Vocal de la Comisión 
señor Granado, sustituya al se
ñor Redondo, en la Ponencia de 
que formaba parte éste con los 
señoreses Interventor e Ingeniero 
Director de Vías y Obras provin
ciales, a la cual le fué encomen
dado el estudio de la propuesta 
del señor Interventor referente a 
los caminos vecinales de Morale
ja de las Panaderas a Medina del 
Campo, y de Nava a la carretera 
de Rueda a Nava,

Que a los Vocales señores Ro
dríguez Vázquez y Granado Sanz, 

se les abone, en concepto de gas
tos de viaje para asistir a las se
siones de la Comisión Gestora, 
las cantidades de 26'20 y 18 pese
tas, respectivamente.

Facultar al señor Vicepresiden
te, para que verifique la venta del 
toro del establo del Hospicio, en 
la cantidad que estime más con
veniente, toda vez que se ha 
visto, no se ha cubierto la ta
sación.

Ratificar el acuerdo adoptado 
por el Comité de Contribuciones, 
en sesión de 28 de Abril, relativo 
a ver con verdadero agrado la 
buena marcha del servicio, y a 
que conste un voto de gracias en 
los expedientes de los señores 
Secretario e Interventor de la 
Corporación don Dionisio J, Ne

Núm. 2.221

Catastro de rústica.—Provincia de Valladolid

Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del 
reglamento del Servicio de 23 de Octubre de 1913, con esta fecha ha 
aprobado esta Jefatura la caracterización parcelaria del término muni
cipal de La Zarza, partido de Olmedo, con arreglo al siguiente

Resumen calificativo y clasificativo de superficies

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS Clases
SUPERFICIES

Hec
táreas Areas Centi

áreas

Cereal de secano................................................... 1.’ * 8 98 12
Idem. ....................................................................... 2.^ 11 86 36
Idem........................................................ ...... 3.^ 20 19 84
Idem........................................................................... 4." 25 26 43
Idem. . ............................................. 5.’ 6 19 03
Idem........................................................................... 6." 87 08 23
Idem........................................................................... 7.^ 387 09 67
Idem........................................................................... 8.^ 847 38 62
Pradera..................................................................... 1.^ 31 21 04
Idem........................................................................... 2.^ 263 82 39
Idem........................................................................... 3.^ 48 55 21
Erial............................... ...... ...................................... l.“ 3 81 09
Idem.............................. ............................................ 2.® 73 96
Idem........................................... 3.® 160 84 61
Era de trillar......................................................... 1.^ 59 17
Idem..............................................................  . . 2.“ 86 58
Huerta. ................................................................ Única 1 33 13
Pinar albar....................................  . . . 1.^ 4 91 65
Idem........................................................................... 2.^ 13 57 92
Idem........................................................................... 3.® 96 17 32
Pinar negral (propios)...................................... Única 417 32 10
Idem (particulares)................................ ...... Idem 20 49 38

Lo que se publica para conocimiento de las entidades interesadas. 
Ayuntamiento y propietarios en general, los cuales pueden apelar de 
este acuerdo, durante el plazo de quince días, ante la Dirección Gene
ral de propiedades y contribución territorial.

Valladolid, 3 de Mayo de 1933.—El Ingeniero Jefe, A, de Arancón 
Azaña.

lïlIllIlGIPAI.
Núm. 2.326

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiéndose acordado por el 
excelentísimo Ayuntamiento ad
quirir una Apisonadora con des
tino a la Sección de Vías y Obras, 

gueruela y don José M,^ Izquier
do, respectivamente, por su labor 
al frente del servicio, y autorizar 
a los señores Presidente y Vice
presidente para que propongan 
las gratificaciones que estimen 
Justas,

Designar a don Delfín Rodrí
guez para que forme parte como 
Vocal de la Comisión de presu
puestos, Juntamente con don Ma
riano de los Cobos, por hallarse 
vacante dicha Vocalía por cese 
en el cargo del Vocal Gestor don 
Baldomero Redondo,

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid, 3 de Mayo de 1933. 
El Secretario, Dionisio J. IÑe^ae- 
niela. —V ° B.°: El Presidente, 
Manuel Gil Baños. ' 

se anuncia por el presente un 
concurso que se sujetará a las 
condiciones siguientes;

l.“ La Apisonadora objeto del 
concurso será del tipo de aceites 
pesados, con un peso aproximado 
en vacío de ocho toneladas, para 
una vía apisonada de 1'70 a 1'80 
metros. Irá provista de dos velo
cidades, tanto en marcha adelan
te como atrás, de dos y cuatro 
kilómetros aproximadamente.
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2/ Las casas concursantes 
acompañarán a sus ofertas des
cripción detallada del aparato 
ofrecido, con los dibujos, planos 
o grabados que sean necesarios 
para su mejor comprensión, se
ñalando con todo detalle las ca
racterísticas de todos sus elemen
tos: chasis, motor, mecanismos, 
etcétera, así como lás de los ma
teriales empleados en su cons
trucción y los datos de consumo, 
rendimiento, etc,, indicará igual
mente los accesorios y herramien
tas que lleve el aparato,

3,“ El plazo para presentar las 
proposiciones será el de veinte 
días hábiles, a contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y señalarán en la oferta el 
plazo de entrega, que no podrá 
exceder de tres meses, a contar de 
la fecha de la adjudicación,

4,^ Señalarán igualmente en 
su oferta el plazo de garantía du
rante el cual se comprometen a 
suministrar gratuitamente las pie
zas de fabricación defectuosa.

5,^ Con cargo al presupuesto 
del año 1933 se pagará, una vez 
recibida, la cantidad que quede en 
la partida dedicada en el presu
puesto a estas atenciones y que 
oscilará entre 23.000 y 25,000 pe
setas, y el resto en el próximo 
ejercicio,

6 .® Las proposiciones, exten
didas en papel de la clase 6.®, se 
presentarán en la Secretaría ge
neral, Negociado de Obras, todos 
los días laborables, de diez a 
doce, hasta el último hábil, de
biendo acompañarse por separa
do la cédula personal del licita
dor y el resguardo del depósito 
provisional, necesario para tomar 
parte en el concurso,

7 ,® El depósito, provisional se 
hará por la cantidad de 2,000 pe
setas, pudieri’do ser de la Deposi
taría municipal, de la Caja Gene
ral de Depósitos o de cualquiera 
de sus Sucursales, debiendo en 
los tres casos estar reintegrado, 
al presentarse, con el timbre mu
nicipal correspondiente,

8 .® El que resulte adjudicata
rio elevará dicho depósito, dentro 
del plazo de diez días, contados 
desde la notificación de la adju
dicación definitiva, al diez por 
ciento del importe total del ve
hículo, cuyo depósito servirá de 
fianza definitiva durante el plazo 
de garantía asignado a cada ve
hículo y de que trata la condi
ción 4.® de este pliego.

9,® Él excelentísimo Ayunta
miento se reserva el derecho de 
rechazar todas las proposiciones 
o de aceptar la que considere más 
conveniente, sin que por parte 
de los concursantes pueda enta
blarse reclamación alguna.

10. Los Letrados para el bas
tanteo de poderes son los seño
res don Luis Roldán y don Ma
nuel Ortiz Gutiérrez.

11, Todas las incidencias que 
pudieran suscitarse hasta la ter
minación de este contrato, serán 
resueltas por los Tribunales de 
esta ciudad, a cuya jurisdicción 
se somete el adjudicatario, quien 
queda obligado a abonar todos 
los gastos que ocasione este ex
pediente, como anuncios, reinte
gro del mismo, etc,

Valladolid, 8 de Mayo de 1933, 
El Alcalde, Antonio Quintana.
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Núm, 2,321

Carpio

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1933, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación estable
cidos por la legislación vigente, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretada de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Carpio, 8 de Mayo de 1933,—El 
Presidente de la Junta, Ricardo 
Moro,

Núm, 2,302

Ciguñuela

La Comisión Gestora de este 
Municipio, en sesión ordinaria 
del día de hoy, acordó invertir, 
para remediar la crisis de trabajo 
de este pueblo, el producto del 
arriendo de pastos a los ganade
ros de esta villa, que disfrutaron 
durante la primavera del año úl
timo, así como lo correspondien
te a hierbas muertas que también 
aprovecharon el año anterior.

Lo que se hace públicq para ge
neral conocimiento,

Ciguñuela, 5 de Mayo de 1933, 
El Presidente de la Comisión 
Gestora, Epifanio Marinero.

Núm. 2.301

Peñafiel

Habiéndose formado el apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza 
rústica de este término, para el 
año de 1934, queda expuesto al 
público para ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que es- 

! timen oportunas, por tiempo de 
quince días, y pasado este plazo, 
no se admitirá ninguna,

Peñafiel, 6 de Mayo de 1933, 
El Alcalde, Celestino Velasco. 

i

Núm. 2.322

Tudela de Duero

Formados los apéndices al ami
llaramiento de este término mu
nicipal, quedan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, al objeto de que 
puedan los contribuyentes exa
minarlos y hacer, dentro de dicho 
plazo, las reclamaciones que con
sideren justas a su derecho.

Tudela de Duero, 8 de Mayo 
de 1933. —El Alcalde, Tomás Pre
sencio.

BDÍillíllSÍPlKih DE
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2,343

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Villalón de Campos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado y por la Secretaría del auto- 
rizante se sigue expediente de de
claración de herederos abintestato 
de don Juan Ruiz García, que fa
lleció en Herrín de Campos, el 
diez y nueve de Enero último, en 
estado de casado con doña Ba
silia Vázquez León, y se anuncia 
el fallecimiento dicho sin testar 
de expresado señor, y que solici
tan su herencia su hermano de 
doble vínculo don Francisco Ruiz 
García y la mencionada señora.

En su consecuencia, se llama a 
los se que crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo, 
dentro de treinta días; apercibién
doles que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Villalón, a seis de Mayo de mil 
novecientos treinta y tres. —Isidro 
Hidalgo.- El Secretario, José Fer
nández Díaz.
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Juzgados municipales

Núm. 2.215

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, en vir
tud de sumario procedente de la 
Superioridad, bajo el número 297 
del corriente año, por hurto, con
tra Natalia Jiménez Borja y Julia
na Borja Borja; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, y 
con lo.s apercibimientos de leya 
expresadas -denunciadas Natalia 
Jiménez y Juliana Borja, por ígno- 
rarse sus actuales domicilios y 
paraderos, para que comparezcan 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día 15 de Mayo próximo, 
y hora de las diez y siete, a la ce
lebración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberán de 
comparecer acompañadas de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tengan por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la expido en Valladolid, a veinti
ocho de Abril de mil novecien
tos treinta y tres,—El Secretario, 
E, Mario Aparicio.

MunEios no ofhes
EXTRAVÍO

Don Juan Alonso Tejerina, ase
gurado en la Compañía «Assi- 
curazíoni Generali», declara ha
bérsele extraviado la póliza nú
mero 486.235 emitida por dicha 
Sociedad en 14 de Mayo de 1913, 
y en cumplimiento de lo que dis
pone la Real orden de 27 de Mar
zo de 1915, hace público dicho 
extravío por medio del presente 
anuncio, a fin de hacer constar 
que si no fuese presentada nin
guna reclamación respecto al ex
presado contrato ante la Direc
ción para España de la citada 
Compañía, Rambla de Cataluña, 
número 18, Barcelona, dentro del 
término de 30 días, a contar desde 
la publicación de este anuncio, se 
tendrá por nula y sin ningún efec
to la póliza original y se emitirá 
un duplicado de la misma en su 
sustitución.

Valladolid, 10 de Mayo de 1933-
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